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 1.- Nombre del Seminario: Filosofía política de Hegel 
 
 2.- Profesor: Rubén Dri 
 
 3.- Fundamentación 
 
 La filosofía de Hegel es fundamentalmente filosofía política. “Alemania ya no es un 
Estado” figura varias veces en sus escritos juveniles. El Estado alemán –en realidad el Sa-
cro Imperio Romano Germánico- es, como un montón de piedras que se disuelven apenas 
pretende ponerse en marcha expresa Hegel en la investigación que hizo en Jena en 1802 y 
que después de su muerte se publicara como “La Constitución de Alemania”. 
 
 De sus estudios en el Seminario de Tubinga, a fines del siglo XVIII, se conservan 
los fragmentos sobre la “religión popular”. No se trata de estudios estrictamente teológicos 
sino político-religiosos. Lo que le interesa en la religión, influenciado por el Rousseau de la 
“religión civil”, es su capacidad de unir íntimamente a los ciudadanos de una nación, y lo 
que le angustia es la perversión del cristianismo lo ha transformado en el vehículo de la 
fragmentación, de guerras y de sumisión a poderes feudales.  
 
 Mientras realiza los estudios en el Seminario de Tubinga, lo sorprenden los deslum-
brantes acontecimientos que vienen de Francia a los que, junto con sus compañeros de es-
tudios, Schelling y Hölderlin adhiere inmediatamente. De ahí en más la Revolución France-
sa, sobre la que hará evaluaciones diversas en las distintas etapas de su evolución intelec-
tual y política, estará siempre presente. Ello significa que la política no se puede desprender 
de la elaboración filosófica hegeliana, ya se trate de la Fenomenología del espíritu, de la  
Lógica o de la Enciclopedia de las ciencias filosóficas. 
 
 Interviene pues, en el gran debate sobre la fundamentación filosófica del Estado 
moderno, en el que se anotan las figuras señeras de Hobbes, Spinoza, Locke, Rousseau y 
Kant, por nombrar a algunos de los más importantes. Toda su inmensa producción filosófi-
ca culmina en la  filosofía del Estado. Por treinta años estuvo reflexionando, escribiendo y 
volviendo a escribir sobre el tema. Es la última de sus grandes obras. 
 
  
 4.- Objetivos 
 
 4.1.- Objetivo general 
 
 Estudio de la filosofía política de Hegel, con referencia fundamental al Estado y la 
sociedad civil, y sus relaciones y debates con los referentes fundamentales de la filosofía 
política.   
 
 4.2.- Objetivos particulares 
 
 Estudio de las diversas y contradictorias interpretaciones sobre la filosofía política 
de Hegel, en particular en lo referente a su concepción del Estado. 
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 Análisis de la relación de los Fundamentos de la Filosofía del derecho con la Feno-
menología, la Ciencia de la Lógica y la Enciclopedia de las ciencias filosóficas. 
 
 Análisis de la crítica que hace Hegel a la formulación kantiana de la moral. Ubica-
ción que Hegel le da a la misma y su relación con la ética.  
 
 Estudio del alcance de la crítica de Marx a la filosofía del derecho.  
 
 Estudio de la influencia de la filosofía política hegeliana en Gramsci 
 
 Estudio de la filosofía política hegeliana en el debate contemporáneo. 
 
 5.- Contenidos 
 
 5.1.- Hegel en su contexto. (una clase) 
 
 5.1.1.- El paso del feudalismo al capitalismo y la situación de Alemania en el siglo 
XVIII. 
 5.1.2.-  La filosofía política en la fundamentación del Estado moderno. 
 5.1.3.- Análisis hegeliano del Estado alemán. 
 
 5.2.- El Estado en la Fenomenología del espíritu. (una clase) 
 
 5.2.1.- La lucha por el reconocimiento y el surgimiento del Estado.  

5.2.2.- El pueblo y el individuo: la moralidad y la ética.  
 5.2.3.- El Estado, la riqueza, la cultura y el lenguaje. 
 
 5.3.- La Filosofía del derecho. (una clase) 
 
 5.3.1.- Su ubicación en el sistema filosófico hegeliano. 
 5.3.2.- Lo que es racional es real. Interpretaciones contrapuestas. 
 5.3.3.- El búho de Minerva. Diversas interpretaciones. 
 
 5.4.- El derecho abstracto. (una clase) 
 
 5.4.1.- Propiedad, contrato e injusticia. 
 5.4.2.- El contrato en Hobbes, Locke, Spinoza, Rousseau y Kant. 
 5.4.3.- La concepción hegeliana del contrato y su relación con el Estado. 
 
 5.5.- La moralidad. (una clase) 
 
 5.5.1.- Contexto histórico del surgimiento del individuo.  

5.5.2.- Formulación de la moralidad kantiana. 
5.5.3.- Hegel ante la modernidad, ante Kant y ante el romanticismo 
 
5.6.- La eticidad, la sociedad civil. (dos clases) 
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5.6.1.- La dialéctica de la eticidad. 
5.6.2.- El ámbito económico: las necesidades, el trabajo y los adelantos técnicos. 
5.6.3.- Las clases sociales, la justicia, la policía y el problema social. 

 
5.7.- El Estado ético (I). (dos clases) 
 
5.7.1.- El Estado como realización de la idea ética. 
5.7.2.- El individuo en su relación con el Estado. Polémica con el liberalismo. 
5.7.3.- Marx y Gramsci frente a la concepción del Estado hegeliano. 
 
6.8.- El Estado ético (II). (una clase) 
 
6.8.1.- La constitución interna del Estado, el derecho político exterior y la historia 

universal.. 
6.8.2.- El derecho político exterior. 
6.8.3.- La historia universal. 
 

 7.- Modalidad de trabajo. 
 
 Las clases comprenderán dos partes. La primera será dedicada a la exposición teóri-
ca del tema correspondiente que hará el profesor. 
 
 La segunda, será dedicada a la  lectura de textos, reflexiones y debates.  
 
 8.-  Evaluación.  
 
 El curso se aprobará mediante un trabajo monográfico sobre un tema que será elegi-
do por el alumno, de acuerdo con el profesor.   
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